
Son Mortín
COBIERNO RECiIONAL

¡Ei puablo qn, pttnar,!

frirs olrcian Düu*rnnql, W
N.o 1311 -2020-GRSM/DRE

itoyobamba, 2 t olc. 2020

VISTO: el expediente No 019-2020004589,
defecha 19 de noviembre de 2020, que contiene el Memorando N'0180-2020-GRSM-
DRE/D, y el lnforme N'011-2019-GRSM-DRE/CEPADD, de fecha 19 de diciembre de
2019, emitido por la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para
Docente de la Dirección Regional de Educación de San Martín; en un total de ciento
ochenta y nueve (189) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación, en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito lurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley N" 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado, en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regiohal de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, mediante Oficio N" 042-2019-
GRSM/OCI, de fecha 06 de marzo de 2019, el Jefe del Órgano de Control lnstitucional de
la Dirección Regional de Educación, remite a la Dirección Regional de Educación San
Martín, en adelante la DRE San Martín, la comunicación de órientación de oficio, por
medio del cual pone en conocimiento sobre el resultado de la revisión de la informai¡ón
sobre captación, custodia, depósito y registro de recursos directamente recaudados por
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er Area de Tesorería - veiEii-iiáGon o" r" ,"i¿]¡"]ín'oerr"o der Fondo Fiio de caiach¡ca per¡odo 2018, en ra Unidad'de e".i¡¿rrir"á'tüiácar nio¡a, en aderanre ra ucÉl¡tro,a; al respecto, et OCI identifica r"".igri""t". i;'hl;",
r' Cheque de Gerer

r*H::T: j","l?i§:f liltilT¿?,i::".:3Hf:,":¿n::1T"J:Ti:
años. ._._Js drrectamente recaudados, por un peiiooo Já ffi óór' La UGEL Rioia realizó.gastos por consumo de arimentos sin consignar en roscomprobantes, o"j"^I_o_rT":,j" ¡""-b"ñ"iá¡"¡ás, as¡mismo, han fracc¡onadolos pagos para ser_cancetaoo" poi""¡"."'ni"l;'lomo tamo¡en se ha real¡zadopagos por consumo_de alimentbs * Jii".rl Loorates, ocasionando el matuso de tos recursos y sin tener ;; "*;i; ts 

-criterios de austeridad vracionatidad det o¿sto p6¡ un ,onto á" éj]ij.6r..uo." i?993i1i,,:X?o. ;:"--oo¡ 
-zor e-qÁ'ina-óñ'eéóioo.u-e.306-H/J, Normas y

máximo p"," 
"t,i.,.í,X,"li';:§:'j;::i"tJi:j"1'" 

c"l"b¡'ülnJil,o¡"lliiii"l

m_arzo de 201e, se 0",,," 
"l"?J,,g:.,X::.r__i.*Sfg,iil8"iff8:#":.1"8:i"lg, ,:

$$:m¡m}#i*i:h;1#":§,:t;i ¡.t+ü',É,1ff };:xfffi}itr
::^',il¡;;,";;,;ü:;i1?iÉ:Tt:,,1"!U-Xrui::,":n:;[",:*,li::r,,Zf f
L'l?""ii,,,fi,,JTffi.'ffi,"J:§ 

''n '"r 
pi'á?o""íniIi¡o,, á i¡" "i"'i"s¡ni"Y-á"

o1s-201e-cRSM_DRE/cEpAD, 
l"^r:"j. ,"1:"#,;i''3:"#8,,:,);ni: S:.T:,lgl",JJ:;Area de Asesoría Jurídica o11lol:.é* ü",i,,i:i;;á'oente de ra comisión, devuerveparciarmente ra documentación contenida un 

", 

-óii"io''r.¡" 
042_201 9_GRsM_bngrocr,debido a que, en sesión ¿e la.cEpADó];"-;;Jiffi" abrit de 2019, dicha Comisiónacotdó "proceder a ta revisión de ta a"iiiráitiiii p"r,iÁ *" onr-rorc-aasu_oauó'é¡y asi poder determinar' de 

-acu.etdo " t"" iripér"íií"s de ta comisión Espec¡at cteProcesos Adm¡nrsfraüvos y Dr.sc,pl,¡r.,oe%"-J;'J:''",,!li,.raurao" por ta comisión,,i

N',9^07-201s-cRSM-DRE/cEpAD,q,".*f i;'#H:iJ?;.","ilr1irú'!ls'?l?Blrlla ucEL Rioja' prof' seoundoferna"o" üá!qi".Éá'üi,L"", información respecto ar anexo2 det oficio ¡.r. oqz_zoig_cRsrr¿_onúóci, ü;1!iJ.iJ::, to sisu¡ente: "La TJGEL Riojareatizó sastos por consumo de at¡*.1'óii¡i iái"i;;;;;;;o" 
".rprobantes, 

dato y rirmáscle los beneficiarios' asimismo, h_an rracc¡onááo'ñs-;;;;, pn ser cancelados por cajachica; como también se ha realizado. p"go" pá, ;;;;;r, de atimentos en dtas nolaborates' ocasionando er mar.uso ¿r a! ÉárÁÁ iii,iii.r", ", cuenta ros criterios deausteridad y racionatidad ael.gasrá p;;;;;;;á iá'U u o7s.so.;solicitándose atrespecto cop¡a de ra D¡rectiva, 
^tormas 

y eroceai;;;;t"; p'ara et uso de Fondos para caja

2



@
Sqn MqrtÍn

CORIERNO REGIONAI,
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9!iggt gollespondiente aiZioTd'iEffiho requer¡m¡ento fue atendido mediante et oficioN' 006s'201s-cRSM-DRE/Do-oo-ue soe-niJó., Já i""n" r i o" *áv" o" áüis]'o-o;0"el .Jefe de operaciones de ra Unidad e¡ecuiáü 1tá-- no¡", rem¡te ra informaciónsolicitada;

c RSM- DR E/cEpAD D, de recha 07 o" 
"n"3,4: ffi I3: g"¿:§31[ff iii,i s llf;Íl ltinvestigado ar Prof. segundo Fernan_do Vá-squ". g¿qr"n, a rendir su decraración de parte,la misma que se ,evó a cabo er día 13 de agosto o" dñ,'en oonoe er reteri¿o ¡nv""ii6áoo,mencionó, 

_ 
entre otros aspeclo, ro sigüiente: " .. .ráirt /as acc¡bnes iu"--""--i"n

le:?rro.ilad9 con respecto at uso. di a u¡, 
"iniá- 

en actividades estrictamenteinst¡tuc¡onares, aun cuando er uso de ra ca¡a chica es isponsabitidad de ta Jefatura deOperaciones".

2o1s-cR.M-DRE/.E'ADD,,de recha ls .3i3i5lirii'lJ1i&ilii8:li r"Jlil""§",iJ i;Jefe de operaciones de ra unidad Ejecutora go6 -R¡oi", ¡nforme detalado sobre rosgastos de ros recursos der rondo.de ra óaja chica corr".páhái"nt" á r"" áiiá" áórllioie,así como también las copias de las boleias O" 
""r,táá-iJrra 

pert¡nentes;

operaciones de ra unidad Ei.":l:r .ou 3i¡u,'n"g3 ,,,r"J*oái'Ír1il" ñl Jo"u9o,t:GRSM-DRE/Do-oo-uesooF¡/nccH, em¡t¡do p*'r"ñJ.pon"abre de caja chica de raun¡dad Eiecutora 306 - R¡oia, donde consta r" i'.,t"irá"¡"" sor¡citada en reración ar gastode ros recursos der fondo oL ta ca¡a 
"rr¡"á, "-i".p""liá"n," " 

ros años 2017 y 20lB, asícomo ra r¡sta de consumo de arimentos de las oiveáas áci¡v¡dades ,""i¡r"."" plr-rá'übLLRioja;

Manuar de operaciones - |{ol.oe n o,3li¿,1?,"1'ff;Íi"""Jof.'""1fl'E:,.,f,"^fl
aprobado mediante Resorución Directorar negionat N"Gs3-2017-GRSM/DRE, de fecha06 de iutio de 2017, en er ríturo.rv - órganosb;"concJñtraoos o" ra óiiéc"¡¿-n ñ"sá"ade Educación - cap¡turo , - Definición, Ér""i";;, E;ñctura y organos de ra oficina deoperaciones, señata que ta Unidad oé c""iiá. Áárirllti"t¡r", .n"lt¡"n" ., oJt¡;i;, yfunciones estabrecidas en ra normatividad ¡"g¡;"ririé;;i; que aprueba er Regramento deOrganización y Funciones. oara el ejercicio á" 

"r" 
tünl¡Jnes, contará con las s¡quientesunidades funcionates: a) Recursds H;;;;ütl"c"""ub¡lü"J,-"i'iI".rEIá-j,,¿l

Abastec¡miento, e) Tecnorogías de ra rnformáciii.. Én ünto a ras unidades funcionares
S[JfflJ:''" v Abastecimienio, ros arttrüs ü;; # iá u c¡taoa norma, estabrecen ro

Art' 62'- Tesorería: "Es resrgn¡ abre de gestionar ras acciones retacionadas con rasoperaciones de fluios monetar¡os 
", lr"" áráiá.i 

"J'inctuye básicamente ta qestiónde ta caja y tas diyersas gesfn n"" orr"r.,r" jJ ii úaet"
Art. 63.- Abastecimiento: ,Es respons abte de coordinar, programar, realizar,evaruar y supervisar /osprocesos técnrbos ¿er sÁieri a de abastecim¡ento, así comoder contror patrimoniat en cumprim¡ento dá piárii'r*t. aprobado y tas normáis yproced¡m¡entos visentes. conrórme ; i; ;;";;;;íí,,L vieente,.
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orsanización y Funciones der Gobierno 8§;r:i'*'rl"?lli; ,."10,[.TjX'ñ1t3"^13
ordenanza Regionar N' 023-2018-cnsulch, en su artícurá rz+" é.ábi""á-iá"Funciones de las oficinas de operaciones - Educación, que a ra retra señara rosiguiente: "lmplementar, conduc¡r y controtar /os srsfemas adm inistrativos de contab¡tidad,
l9oís!!ca'..9ontytl patimon¡at y administración de /os recursos humanos de tas unidadesoe uesrron Ecrucativa Locar de su ámbito, en coordinación con ra Di¡ecc¡ón deoperaciones - Educación y eJt 

9t .ámbito ae as orsposiáánes generares que estabrezcala .G.erencia Regionat de Administración", y en er artícuto r?s" oe ra 
'c¡taoa 

náima,establece sobre ra un¡dad de Gestión Aáministrativa ro sigu¡ente: ,La un¡dai aeGestión Administrativa, es er área de apoyo de cada o,ficina de operaciones - Educación,responsable der func¡onamiento de /os srsfemas administrativos ¿" páÁoráe
contabilid3d'. telorería, togística. y-patrimon¡o para ateider a, ."n"rr-áp6iriá'to"
requerimientos de ras unidades de Gestión Educá va tocaty aemai iia;"i";e;;;";¡ó,educativa en su ámbito,,.

r nrorm e N " o 1 1 -20 1 e-G Rs M- D R E/c E pAD D: E,,"í J", fiL'ñt¿,nffl¿l3,,il,.:lque tanto el Manuar de operaciones como.er Regramento oe organiációñ tF;;il;,prescriben que ta unidad. funcionat de teórería y abaitecimientoí JápánOLnjerárquicamente de ra unidad de Gestión aom¡nistrat'iva y está de rá or¡ün"-á"operaciones; concruyendo dccrarar No ¡a r-ugar in"üLr", proc.so Administrat¡vooisc¡plinario, contra er prof. segundo rernanoi vas!uez Edquen, 
"n ", 

*ná¡"i¿n'áe
?jrgctor de ra UGEL R¡oia, por cuanto, no tiene ninguna responsabiridad admin¡strativacon respecto ar manejo y usos de ros fondos de ra cala ch¡ca de ra uGEL nioi"; - --

derivar todo ro actuado a ra.secretaria%"¿"'ll'lilik'3,&H§'ÍX¿,,1,?i3[§tT
Procedimiento Adm¡nistrativo Disciprinario oe ta o¡reác¡ón Regiónd oe eoucááon sánMartín'.para que proceda con rai investigacioñeJ ffiin"ntá. y postér¡oim"nteGr
resultado de las mismas, de ser er caso, se rñstaure prirceso A¿miñrirát¡ro ói.",pir"*,
contra los que resulten responsables;

frps alilrión Dúe*tnnal, Rngtonsl
N.o /¡tt -2020-GRSM/DRE

Memorando N" 01B0-2020-c-Rrr-r*=,o.,tl%f:t?Ü.."" ¿rJ"rr,tT:?"Jlo, 3".1n,,flpor la Dirección Regional de Educación san Martín, mediante el cuat se autoriia lroyáctarresolución de Notra Lugar lnstaurar proceso Administrat¡vo Disciplinario, y oá ro [ontluioo
p9r la 9omisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios paiá Docentes de ta
Dirección Regional de Educación de san Martín, en uso de ius faculiades conferidas por
el artículo 95'literal "c'del Decreto supremo N'oo4-2013-ED, Reglamento de ta tey N"
29944' y el artículo 31' de la Resolución viceministerial N" ogl -zót s-rvllNEDU .Norma
que regula el Proceso Administrativo Disciplinario para profesores en el sector público';
y contando con la visación del Jefe de la oficina de Asesoría Jurídica de la DRE san
Martín, y Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la DRE San Martín; es pertinente
expedir la presente resolución;
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frR rohrión Düu*tnnot frrqtunat

GOBIERI¿O REGIO'{AL DE
Dlrrcctón Roglonal do

Sqn MortÍn

SA'I MARTI}¿

N.o -2020-GRSM/DRE
SE RESUELVE:

r N s rA u RA R p Ro c E s o 
.1? lI§ §^rLtI! r#sffi 

":fl 
,X^"i 

r8ál
SEGUND. FERNANDo visouez e-ooü'Éi,,io"ríii#" con D.N.r N.4270612s, en sucaridad de Director de ra un¡dad de o*i¿. iorüir""i:"", Riora (periodo 2018); por erpresunto mat uso det Fondo Fijo para cri" ó-niü a-"i UGEL Rio.ia; en mériio a tosfundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

.fu ,HlHlíff §ii:ilix'",:,#UiHtT$'.+*-*,*ffi
presente resolución a través 116 c^^-^.^-r- ^ 

anri.culq reRCeno: NOTIFICAR, la

::,"'.?f, 
"Xl"ili.il"e'i"ii;"::1¿t^l'fl 

'"'?"*llilil3?J'9ffi tm§8flÉf :',:trll
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

ot
Uc-

ito)bbiúrbx

Rsg
Vargor Ralas
do EducacÍón
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